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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2014  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
2º.- Expte.:   860/2014 (Asto. 1258=2014)  Conceder licencia de obras 1ª fase de 

Nueva Planta de edificio desarrollado en 3 plantas y sótano, destinado a Casa 
Hermandad de los Gitanos, adosado y vinculado funcionalmente en planta baja al 
edificio colindante existente (Santuario de dicha Hermandad), dejando en bruto el 
interior de la planta tercera para una posterior 2ª fase, según proyecto sin visado 
colegial con fecha de entrada en registro 9 de junio, 2 de diciembre y 2 de 
diciembre de 2014, para la finca sita en CALLE SOL TRASERA C/ VERONICA - 
HDAD. DE LOS GITANOS. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 1204/2014 (Asto. 1704=2014) Conceder licencia de obras de Demolición 

total del edificio existente desarrollado en una vivienda y dos naves de una planta 
de altura sobre rasante, según proyecto visado por el C.O.A.S. con números 
14/002433-T001, T003 y T004, en finca sita en CALLE JUAN DE ZOYAS, Num. 24. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 1867/2014 (Asto. 2566=2014) Conceder licencia de obras de Demolición 

total del edificio existente, desarrollado en una planta y destinado al uso de 
almacén, según proyecto visado por C.O.A.S con nº 14/003661-T001, en la finca 
sita en CALLE ROQUE BALDUQUE, Num. 28. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 49/2014 (Asto. 2802=2014) Conceder licencia de obras de Reformado del 

proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras consistentes 
en ejecución de aseo en planta ático, según proyecto visado nº 13/004434 T004 de 
24 de octubre de 2014, por el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, para la finca 
sita en CALLE ROJAS ZORRILLA Num. 27. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 2169/2008 (Asto. 2008=2013) Conceder licencia provisional de obras de 

Reformado de proyecto para la ampliación de concesionario y taller de automóviles, 
según proyecto visado del COAS número 01481/08T 06, de fecha 22 de julio de 
2014, así como escrito presentado con fecha 6 de noviembre de 2014, en la finca 
sita en AUTOPISTA SAN PABLO, s/n, POLIG. INDUSTRIAL CALONGE. 

 * APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 250/2014 (Asto. 361=2014) Conceder licencia para la Legalización de las 

obras de Reforma Parcial de edificación destinada a vivienda unifamiliar, para 
adaptación de parte de la planta baja a local destinado a comercio minorista de 
productos de alimentación no perecederos, y sin consumo de productos ni en local 
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ni en vía pública, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 14/000459-T001 
y 14/000459-T003, en la finca sita en CALLE ESTRELLITA CASTRO Num. 7. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 207/2012 (Asto. 517=2012)  Dejar sin efecto la Resolución de archivo de 

19/03/2014 y Conceder licencia para la Legalización de la construcción realizada 
en planta ático consistente en pérgola de madera, para la finca sita en CALLE 
CASTILLA Num. 16-18 CASA 4. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1358/2014 (Asto. 1882=2014) Conceder licencia de obras consistentes en 

Redistribución interior y sustitución de carpinterías y escaparates de local 
desarrollado en planta baja del edificio referenciado para destinarlo al uso de 
pequeño comercio, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 
14/002738-T001, incluso instalación de rótulo publicitario luminoso a nivel de planta 
baja, en la finca sita en CALLE RIVERO Nº 1. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte. 1705/2014 (Asto.. 2352=2014) Conceder licencia de obras de Movimiento 

de tierras para descontaminación de los terrenos, consistente en el desmonte de 
los terrenos afectados y traslado de los mismos a vertedero autorizado y posterior 
nivelación mediante regularización de los terrenos colindantes de la misma finca, 
los trabajos se ajustarán a proyecto sin visar presentado en el Registro General de 
esta Gerencia el 29 de septiembre de 2014, en la finca sita en CMNO CORTIJO 
DEL CUARTO. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1505/2014 (Asto. 2074=2014) Conceder licencia de obras de Redistribución 

interior y acabado de fachada de local en planta baja del edificio residencial 
referenciado, manteniendo el uso comercial existente (exposición y venta de 
joyería), incluso colocación de rótulo y toldo a nivel de planta baja; según 
documentación técnica visada por el C.O.A.S. con número 14/002971-T001 y 
documentación complementaria con entrada en el Registro Auxiliar el 01/12/14, en 
la finca sita en CALLE SIERPES Num. 56    LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 1157/2009 (Asto. 2110=2014) Conceder licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida, consistente en reubicación de los aseos en planta 
segunda y redistribución de plantas primera y segunda, según proyecto visado por 
el C.O.A.S. con nº 04179/09T12, en la finca sita en CALLE SAN ELOY Num. 14. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 1269/2013 (Asto. 2775=2014) Conceder  licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 01596/98 T10, en la finca sita en CALLE 
MARABÚ Num. 18. 

 * APROBADO. 
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14º.- Expte.:  1285/2013 (Asto. 2542=2014) Conceder licencia de obras de Reforma del 
proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras consistentes, 
según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 03393/13 T05, en la finca sita en 
CALLE MARABÚ Num. 16 y 18. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1629/2014 (Asto. 2249=2014)  Conceder licencia de obras consistentes en 

Reforma General de la edificación existente desarrollada en dos plantas y trastero 
en cubierta, para su adecuación manteniendo el uso de vivienda unifamiliar, según 
proyecto básico visado por el C.O.A.S. con el número 14/2855-T1, para la finca sita 
en CALLE SAN JULIAN, Num. 23. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 531/2014 (Asto. 781=2014) Conceder licencia de Reforma Parcial de local 

adecuando su uso a  uso terciario oficina para Peluquería, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el número 14/001003 - T01, en la finca sita en CALLE 
ALMIRANTE HOYOS Num. 2    LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 284/2014 (Asto. 412=2014) Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

de oficina desarrollada en planta cuarta del edificio residencial existente, 
consistente en su cambio de uso a vivienda, según documentación técnica con 
entrada en el Registro Auxiliar el 26 de febrero de 2014 y en el Registro General el 
26 de noviembre de 2014, para la finca sita en CALLE JUAN SEBASTIAN ELCANO 
Num. 16 -B   PLANTA 4º PISO 1. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 816/2014 (Asto. 1194=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de local desarrollado en planta baja del edificio referenciado para destinarlo 
al uso Pequeño Comercio (Venta de instrumentos musicales), conforme al proyecto 
presentado por el registro auxiliar el día 3 de junio de 2014 y posteriores 
documentaciones complementarias presentadas por el registro auxiliar el día 1 de 
septiembre y 25 de noviembre de 2014, incluso instalación de Rótulo publicitario no 
luminoso a nivel de planta baja, para la finca sita en C/ JESÚS DEL GRAN 
PODER, Num. 19,  LOCAL, PLANTA BAJA. 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.   650/2014 (Asto.. 957=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial consistentes en la adecuación de las dos primeras plantas bajo rasante 
anteriormente destinadas a usos complementarios del Terciario principal de la zona 
situada en el extremo norte de la parcela, remodelación de la parte correspondiente 
de la plaza ajardinada destinada a accesos, y adecuación igualmente de una parte 
del edificio basamento, al uso de Centro Cultural, (Actividad: Instalaciones 
necesarias para la realización de la actividad de centro para usos de teatro-
auditorio, salas de exposiciones y conferencias, bar-restaurante-cafetería y oficina), 
según Proyecto Básico carente de visado colegial y fecha de entrada en el Registro 
de esta Gerencia de Urbanismo 30 de abril de 2014, para la finca sita en  INCA 
GARCILASO  PARCELA A  (PUERTA TRIANA - ISLA DE LA CARTUJA). 

 * APROBADO. 
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20º.- Expte.: 1349/2014 (Asto. 1873=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de edificio residencial de tres plantas de altura, consistente en el cambio de 
uso a oficina sin acceso de público, según documentación técnica visada por el 
C.O.A.S. con números 14/002948-T001 y T004, para la finca sita en CALLE 
NICARAGUA Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 359/2014 (Asto. 521=2014) Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

del local comercial existente en la planta baja, que se destina a panadería, 
comprendiendo exclusivamente la venta del género sin elaboración en el local, 
según proyecto y posterior documentación complementaria presentados en el 
Registro de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 13.03.2014 y 29.05.2014 
respectivamente, en la finca sita en PLAZA ENCARNACIÓN Num. 16. 

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1372/2013 (Asto. 2131=2013) Conceder licencia de obras para Adecuación 

de local desarrollado en planta baja y sótano para destinarlo a bar con cocina y sin 
música, en la finca sita en PLAZA ENCARNACIÓN Num. 8  ESQ. C/ REGINA. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 1688/2014 (Asto. 2332=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de vivienda situada en planta primera del edificio existente, en la finca sita 
en CALLE SAN VICENTE, Num. 60, 1º DERECHA. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 1788/2014 (Asto. 2467=2014)  Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de edificio existente, consistentes en la renovación de carpintería de 
ventanas y puertas balconeras, según proyecto visado por el C.O.A.A.T., con nº-
364388-001, para la finca sita en CALLE MARQUÉS DE PARADAS Num. 57. 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 1669/2014 L.U. (2305=2014) Denegar la licencia de obras de Ampliación 

por Remonte en planta tercera, en edificio de dos plantas, incorporando una nueva 
vivienda al edificio, ajustado a proyecto básico y de ejecución COAS 14/003104 
T001, en la finca sita en CALLE EDUARDO RIVAS Num. 11  3º PLANTA. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 767/2014 (Asto. 1115=2014) Conceder licencia de obras de Ampliación por 

remonte en planta primera de edificio industrial existente y reforma parcial en planta 
baja, destinándose tras su adecuación a venta al por menor de material y 
maquinaria agrícola en planta baja y local en bruto y sin uso definido en planta 
primera, según proyecto visado por el C.O.A.S. con número 14/2313-T1 de 10 de 
Julio de 2014, en la finca sita en CALLE A  PLG. STORE - NAVE 11. 

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 199/2014 (Asto. 274=2014) Conceder licencia de obras de edificación, 

consistentes en la Rehabilitación mediante reforma parcial de edificación 
desarrollada en 4 plantas sobre rasante y construcción en cubierta, destinada a 4 



 

 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 � http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

5 

viviendas y local en planta baja en el que no se interviene, manteniendo dichos 
usos, según proyecto básico, visado por el C.O.A.S. con los nº 14/000227-T001 y 
14/000227-T002 y posteriores documentaciones complementarias presentadas en 
Registro con fechas 08.04.2014, 25.04.2014, 30.06.2014 y 01.10.2014, para la 
finca sita en CALLE JULIO CÉSAR Num. 10. 

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 1974/2014 (Asto. 2715=2014) Conceder licencia de obras Derivadas de 

I.T.E. consistentes en inspección y revisión de elementos de fachada en mal 
estado, sustitución de saneamiento en su tramo final, demolición de muro de rampa 
de garaje y su nueva ejecución, y la impermeabilización del muro de sótano en  las 
zonas en las que se producen filtraciones, según proyecto visado por C.O.A.S. con 
nº 14/003749-T001, en la finca sita en CALLE GENARO PARLADE Num. 15. 

 * APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 632/1988 (Asto. 4318=1997)  Conceder licencia de obras de Ampliación por 

colmatación para la construcción de una edificación desarrollada en PB+2, 
destinada a oficinas vinculadas al uso industrial de la parcela, así como 
desmantelado y nueva ejecución del cerramiento en la alineación oficial exterior de 
la parcela, según proyecto con visado del C.OA.S. nº 3716/97 T3, T5 y T6 y 
posteriores visados del C.O.I.I.A.O. nº SE0802637 Y 25414, para la finca sita en 
CTRA NACIONAL-334 SEVILLA-MALAGA-GRANADA (A-92) s/n  -  KM 5. 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 1327/2014 (Asto. 1846=2014)  Conceder licencia de obras de Instalación de 

3 toldos en fachada de vivienda, según documentación técnica con fecha de 
entrada en registro 5/8/2014, para la finca sita en CALLE JUAN PABLOS, Num. 21. 

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 1419/2014 (Asto. 1956=2014) Conceder licencia de obras para la Reforma 

de la instalación radioeléctrica, según el Proyecto Técnico visado por el C.O.P.I.T.I. 
de Sevilla con el número 4834/64 y fecha 7 de agosto de 2014, para la finca sita en 
CALLE LUCHANA Num. 2. 

 * APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 1427/2014 (Asto. 1965=2014)  Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor, consistente en apertura de hueco para puerta peatonal en cerramiento 
exterior de parcela de una edificación existente, según proyecto sin visado colegial, 
con fecha de entrada en registro de 18 de agosto de 2014, para la finca sita en 
CALLE MARQUÉS DE ESTELLA Num. 7. 

 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 1144/2014 (Asto. 1635=2014)  Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para la instalación de un ascensor en los espacios comunitarios 
del bloque de viviendas, ajustado a proyecto COAS 14/002225 T001, T002 y T005, 
para la finca sita en CALLE LÓPEZ DE GOMARA Num. 24. 

 * APROBADO. 
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34º.- Expte.: 1460/2014 (Asto. 2011=2014)  Conceder licencia de obras Reforma parcial 
de edificio plurifamiliar existente, consistente en la ejecución de una primera fase 
(vivienda 6ºA del proyecto) para la reforma de la fachada del edificio mediante el 
cierre de las terrazas conforme a un proyecto unitario del conjunto, así como obras 
de reforma menor de la vivienda 6ºA mediante su redistribución y sustitución de los 
revestimientos, carpinterías e instalaciones, según proyecto presentado con fecha 
de registro el 21 de agosto de 2014 y documentación complementaria posterior de 
fecha 4 de diciembre de 2014, para la finca sita en CALLE GENARO PARLADE 
Num. 8 Ptal.3    6º A. 

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.: 37/2014 (Asto. 40=2014)  Conceder licencia de obras de Reforma menor 

consistentes en redistribución interior de una vivienda desarrollada en planta 
primera del edificio referenciado, según proyecto visado por el C.O.A.A.T. con el 
número  357668-001 y documentación complementaria presentada en el registro el 
día 12/11/2014, para la finca sita en CALLE CANALEJAS Num. 6    1º A. 

 * APROBADO. 
 
36º.- Expte.: 698/2014 (Asto. 1023=2014)  Conceder licencia de obras Derivadas de 

I.T.E., consistentes en obras de Conservación y Consolidación Estructural de la 
edificación existente, según proyecto y posterior documentación complementaria 
visados por el C.O.A.S. con los nº 14/000744-T001 y 14/000744-T004 
respectivamente, para la finca sita en CALLE SAN JUAN DE LA PALMA Num. 19. 

  * APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 673/2014 (Asto. 992=2014)  Conceder licencia de obras de Reforma Menor 

de la piscina comunitaria mediante la ejecución de escalera de acceso al vaso, 
conforme a la documentación aportada el 7 de mayo de 2014 y 13 de noviembre de 
2014 en el Registro Auxiliar, para la finca sita en CALLE MEDICOS SIN 
FRONTERAS Num. 32 – 36. 

  * APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 1722/2014 (Asto. 2369=2014)  Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento en edificio existente manteniendo su uso, consistentes en la 
sustitución de maquinaria de aire acondicionado en local de planta baja, conforme 
a la documentación técnica sin visar presentada en registro de la Gerencia en 16 
de octubre de 2014, para la finca sita en CALLE FELIPE II Num. 21. 

 * APROBADO. 
 
39º.- Expte.: 621/2014 (Asto. 907=2014)  Conceder licencia de obras de Rehabilitación 

mediante obras de Conservación, Reforma Parcial de edificio existente 
desarrollado en tres plantas más entreplanta y ático, destinado a uso plurifamiliar 
para 7 viviendas (4 de ellas duplex y 1 triplex) y 5 apartamentos (1 de ellos duplex) 
manteniendo los 3 locales de planta baja y entreplantas, según proyecto visado por 
visado por el C.O.A.S. con el número 14/000987- T001 y DC de fecha de entrada 
4/12/14, para la finca sita en CALLE CANO Y CUETO Num. 7. 

 * APROBADO. 
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40º.- Expte.: 1789/2014 (Asto. 2468=2014)  Conceder licencia de obras de Conservación 
y mantenimiento del actual edificio, sin cambio de uso, consistentes en las mejoras 
de saneamiento y revestimientos, para la finca sita en CALLE MARÍA 
AUXILIADORA. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte. 1342/2014 (Asto.. 1864=2014)  Conceder licencia de obras de Nueva Planta 

de edificio desarrollado en PB+1 y ático retranqueado destinado a vivienda 
unifamiliar entremedianeras con garaje en planta baja, según proyecto visado por el 
C.O.A. de Sevilla con nº-14/002629-T001/T003, para la finca sita en CALLE 
MAIRENA DEL ALJARAFE Num. 39. 

 * APROBADO. 
 
42º.- Expte.: 629/2014 (Asto. 920=2014)  Conceder licencia de obras de Demolición 

Total de dos edificios existentes desarrollados en tres y cuatro plantas sobre 
rasante, según documentación presentada en el Registro Auxiliar el 28 de abril, 30 
de octubre y 11 de noviembre de 2014, para la finca sita en AVDA JEREZ Num. 9 - 
11. 

 * APROBADO. 
 
43º.- Expte.: 1807/2014 L.U. (2489=2014)  Conceder licencia de obras de de Instalación 

de elemento publicitario en local existente, consistente en rótulo no luminoso 
formado por letras sueltas en paramento de fachada a nivel de planta baja, según 
proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. con el número 5197/64, para la finca sita en 
CALLE LINEROS Num. 6. 

 * APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 888/2014 L. U. (1306=2014) Denegar la licencia de obras de Legalización 

de obras de Nueva Planta de vivienda de dos plantas con garaje en planta baja, 
ajustado a expediente de legalización C.O.A.S. 14/001909 T001. El expediente 
incorpora los capítulos de revestimientos, sanitarios, carpinterías, vidrios, pintura e 
instalación de montacargas para la terminación de las obras, actualmente parada 
pendiente de acabados en cumplimiento de la orden de paralización de 22 de julio 
de 2013, para la finca sita en CALLE FELICIANA ENRÍQUEZ, Num. 2.  

 * APROBADO. 
 
45º.- Expte.: 1646/2014 L.U. (2271=2014) Denegar la licencia de obras e instalación 

para la ejecución de un aparcamiento en superficie, conforme al proyecto 
presentado, con entrada en registro de 19 de septiembre de 2014, en el inmueble 
sito en AVDA. PRESIDENTE ADOLFO SUAREZ, Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
46º.- Expte.: 1668/2010 L.U. (2591=2010) Denegar licencia de obras de Legalización de 

la vivienda situada en planta segunda izquierda, consistente en la ejecución de una 
entreplanta, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 10/004035-T003, 
para la finca sita en CALLE DUQUE CORNEJO Num. 41   Plt. 2 Pta. IZQ. Expte. 
576/2014 L.U. (844=2014). 

 * APROBADO. 
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47º.- Declarar expresamente innecesaria la obtención de licencia para inscribir como 
finca registral independiente la vivienda del conserje existente en la planta ático del 
edificio, sito en C/ CALLE CASTELAR, Num. 5. 

 * APROBADO. 
 
48º.- Expte.: 1470/2014 L.U.(2023=2014)  Declarar expresamente innecesario el obtener 

licencia, para proceder a la inscripción como finca registral independiente la finca 
sita en CALLE CRISTO DEL DESAMPARO Y ABANDONO, Num. 66 y 68. 

 * APROBADO. 
 
49º.- Expte.: 2439/2006 L. U. (Asto. 3396=2006) Declarar Caducada la licencia de obras 

de edificación de Nueva Planta para la construcción de un edificio de tres plantas y 
ático con destino a dos (2) viviendas y local en bruto, otorgada, según proyecto 
redactado, en la finca sita en CALLE JUAN DE PINEDA Num. 82. 

 * APROBADO. 
 
50º.- Expte.: 1947/2014 (Asto. 2674=2014) Conceder licencia de obras Derivadas de 

I.T.E. consistentes en retirada de elementos no estructurales (petos de fibra y 
perfiles metálicos) que ocupan la esquina de las zonas de cocina en fachada a 
calle El Mirador, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 14/003793-T001, en la 
finca sita en AVDA KANSAS CITY Num. 30. 

 * APROBADO. 
 
51º.- Expte.:  36/2014 – O.P. Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en PLAZA PUERTA REAL Num. 7 PLANTA 
SEGUNDA. 

 * APROBADO. 
 
52º.- Expte.:  230/2014 – O.P. Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en AVDA. LA CONSTITUCIÓN Num. 30, LOCAL 
JUNTO MEDIANERA DERECHA. 

 * APROBADO. 
 
53º.- Expte.:  236/2014 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en BRDUE ESPRONCEDA Num. 1 - VIVIENDA 
PLANTA SEGUNDA. 

 * APROBADO. 
 
54º.- Expte.:  232/2014 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE  CALLE DIEGO DE MERLO Num. 7, dcha, ESQ. 
RECAREDO Num. 45, LOCAL – FARMACIA. 

 * APROBADO. 
 
55º.- Expte.:  116/2008 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE VALDEFLORES Num. 9. 
 * APROBADO. 
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56º.- Expte.:  344/2011 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 
realidad física alterada en la finca sita en BRDUE CEDACEROS N. 2 - PUERTA 3. 

 * APROBADO. 
 
57º.- Expte.:  227/2012 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE LEON XIII Num. 56 -  PLTA. 3ª, 
ATICO, PTA DCHA. 

 * APROBADO. 
 
58º.- Expte.:  413/2011 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en AVDA. PARQUE AMATE Num. 12, 2º-4. 
 * APROBADO. 
 
59º.- Expte.:  195/2013 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en PLAZA ENCARNACIÓN Num. 23. 
 * APROBADO. 
 
60º.- Expte.:  125/2008 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE VALDEFLORES Num. 3. 
 * APROBADO.  
 
61º.- Expte.:  11/2012 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE CASTILLA Num. 7   Plt. 2 Pta. 1. 
 * APROBADO. 
 
62º.- Expte.:  4/2013 – O.P. Imponer  primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE RAFAEL BECA MATEOS Num. 1-A,  PARCELA - A. 

 * APROBADO. 
 
63º.- Expte.:  358/2010 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE SAN FERNANDO, Num. 41. 

 * APROBADO. 
 
64º.- Expte.:  102/2013 – O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CTRA. CARRETERA DE UTRERA - RANA CHICA, ESTACION 
DE SERVICIO. 

 * APROBADO. 
 
65º.- Expte.:  460/2009 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que requirió la legalización de las obras sin licencia, en la finca sita en 
CALLE LORA DE ESTEPA Num. 33. 

 * APROBADO. 
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66º.- Expte.:  250/2008 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE MILANO ROJO Num. 13. 

 * APROBADO. 
 
67º.- Expte.:  29/2006 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ORTÍZ DE ZUÑIGA Num. 6. 

 * APROBADO. 
 
68º.- Expte.:  167/2007 – O.P. Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que  requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
AVDA TORNEO, Num. 27-  28 LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
69º.- Expte.:  411/2009 – O.P.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SALES Y FERRE Num. 10, dacha,  Esc. 10, Plt. 2ª, Pta. 
B,  ACCESO PADRE LUIS MARIA LLOP, Nº 6. 

 * APROBADO. 
 
70º.- Expte.:  511/2003 – O.P. Quedar enterado de la sentencia favorable a los intereses 

de esta Gerencia, recaída en el Recurso nº 570/2010, en relación a la finca sita en 
CALLE FERIA, Nº 4, PUERTAS A y B. 

 * APROBADO. 
 
71º.- Expte.: 427/2012 V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE VIRGEN DE 
ÁFRICA, ESQ. ROCKERO SILVIO, "BAR". 

 * APROBADO. 
 
72º.- Expte.:  35/2012 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de los elementos 

que se encuentran ubicados, en la finca sita en AVDA CRUZ ROJA Num. 45. 
 * APROBADO. 
 
73º.- Expte.:  232/2014 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de los 

elementos que se encuentran ubicados, en la finca sita en MUELLE DE LAS 
DELICIAS -  ACUARIO. 

 * APROBADO. 
 
74º.- Expte.:  240/2014 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE CORTIJO DE 
LAS CASILLAS Num. 10 - “BAR CERVECERIA”. 

 * APROBADO. 
 
75º.- Expte.:  228/2014 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE CAÑOS DE 
CARMONA, Num. 5 acc.A. 

 * APROBADO. 
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76º.- Expte.:  241/2014 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en AVDA RONDA DE 
TRIANA Num. 18, ESQ. MANUEL ARELLANO - LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
77º.- Expte.:  395/2005 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión de la instalación de 

antena de telefonía, que se encuentra en la finca sita en CALLE NAVARRA, Num. 
21, AZOTEA. 

 * APROBADO. 
 
78º.- Expte.:  237/2014 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE MEJILLÓN 
Num. 18, acc.A. 

 * APROBADO. 
 
79º.- Expte.:  231/2014 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión de uso de los elementos 

que se encuentran ubicados, en la finca sita en MUELLE DE LAS DELICIAS, 
ACUARIO. 

 * APROBADO. 
 
80º.- Expte.:  229/2014 – V.P. Ordenar la retirada de los parasoles así como la 

reposición de las solerías afectadas, instalados sin licencia en la vía pública, 
concretamente en la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS, Loc. 8. 

 * APROBADO. 
 
81º.- Expte.:  238/2014 – V.P. Ordenar la retirada del remolque publicitario y la 

reposición de las solerías afectadas, instalado sin licencia en la vía pública, 
concretamente en la finca sita en CALLE NIVEL,  ESQ. CERRUCHO. 

 * APROBADO. 
 
82º.- Expte.: 104/2013 - V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 25/09/2013, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia, en la 
CALLE MAR CÁSPIO, Num. 1, BAR. 

 * APROBADO. 
 
83º.- Expte.:  275/2010 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE SAN JACINTO Num. 89,  ESQ. C/ 
CONDES DE BUSTILLO. 

 * APROBADO. 
 
84º.- Expte.:  168/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE BETIS Num. 33 -  LOCAL. 

 * APROBADO. 
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85º.- Expte.: 276/2010 - V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva de fecha 18/01/2012, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes no ajustados a la 
licencia concedida en la CALLE SAN JACINTO Num. 73 acc.A, ESQ. JUSTINO 
MATUTE "BAR". 

 * APROBADO. 
 
86º.- Expte.:  71/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE FELIPE II Num. 6, TABERNA. 

 * APROBADO. 
 
87º.- Expte.:  424/2005 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que  ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes  contraviniendo las condiciones de la licencia otorgada, en la finca sita 
en CALLE TINTES Num. 1,, acc. A, ESQ. PUERTA DE CARMONA - ABACERIA. 

 * APROBADO. 
 
88º.- Expte.:  386/2006 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS, LOCAL 17, "CAFETERIA". 

 * APROBADO. 
 
89º.- Expte.:  175/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de los  veladores instalados sin 
licencia, en la finca sita PLAZA ALIANZA Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
90º.- Expte.:  373/2012 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata retirada de macetones y la reposición de las solerías 
afectadas, instalados en la vía pública, concretamente en la finca sita en CALLE 
ALMANSA Num. 14. 

 * APROBADO. 
 
91º.- Expte.:  66/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca en CALLE BETIS Num. 12. 

 * APROBADO. 
 
92º.- Expte.:  77/2009 – V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en PLAZA ALTOZANO Num. 6, BAR. 

 * APROBADO. 
 
93º.- Expte.:  327/2012 – V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE MONTORO, ESQ. SANTAELLA. 
“CERVECERIA”. 

 * APROBADO. 
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94º.- Expte.: 185/2006 - V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

de Comisión Ejecutiva de 23/05/2012, en el que se ordenó la inmediata suspensión 
del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la AVDA 
RONDA DE TRIANA, Num. 15, LOCAL 5 – B. 

 * APROBADO. 
 
95º.- Expte.: 337/2013 - V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 20/11/2013, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes no ajustados a la 
licencia en su día concedida (Expte. Lic. 179/2012) en la AVDA LAS CIENCIAS 
Num. 16, RES. ENTREFLORES "HORNO". 

 * APROBADO. 
 
96º.- Expte.: 60/2012 - V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 18/04/2012, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la 
CALLE LOS GAVILANES Num. 46, acc.B. 

 * APROBADO. 
 
97º.- Expte.: 483/2005 - V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la retirada inmediata de los elementos no autorizados por la licencia de 
veladores concedida, instalados sobre la vía pública, concretamente en la finca sita 
en CALLE BETIS Num. 9 "BAR". 

 * APROBADO. 
 
98º.- Expte.: 217/2005 - V.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 18/04/2012, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la 
AVDA LA PAZ Num. 81 "CERVECERIA". 

 * APROBADO. 
 
99º.- Expte.:  369/2011 – V.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en AVDA. REPÚBLICA ARGENTINA, Num. 
29 y 31, ESQUINA C/ VIRGEN DE AFRICA,"AZAFRAN". 

 * APROBADO. 
 
100º.- Expte.:  293/2012 – V.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de los  veladores instalados en la vía 
pública sin ajustarse a licencia, concretamente en la finca sita en C/ JOSE 
LAGUILLO Num. 30, ESQUINA JUAN ANTONIO CAVESTANY.  BAR. 

 * APROBADO. 
 
101º.- Expte.:  66/2012 – V.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE SAN PABLO Num. 4 acc.A -  6.  
“TABERNA”. 

 * APROBADO. 
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102º.- Expte.:  80/2014 – PUB.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria ubicada 

en la finca sita en CALLE MALVALOCA Num. 19,  ESQ. CALLE AMORES Y 
AMORIOS. 

 * APROBADO. 
 
103º.- Expte.:  6/2011 – PUB.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria, así como 

el cambio de ubicación de rótulo luminoso, ubicados en la finca sita en AVDA LA 
CRUZ ROJA Num. 68,  LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
104º.- Expte.: 480/2002 – PUB. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL IV MADRID-CADIZ s/n ACCS. 
MADRID KM. 533.9. 

 * APROBADO. 
 
105º.- Expte.:  5/2007 – PUB.  Imponer octava multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 52 acc.A. 

 * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
106º.- Declarar la finca, desocupada, catalogada y no desarrollada, sita en C/ Trajano 22, 

Amor de Dios 29, se encuentra en situación legal de ruina urbanística, dando 
cuenta a la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura. (Expte.: 783/1999 
Cons.). 

 * APROBADO. 
 
107º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la finca 
catalogada ubicada en sector no convalidado, sita en C/ Gamazo, nº 6 
(Expt.283/2014 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
108º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en  C/ 
Torrepalma, nº 7, exenta de proteccion. (Expte.  159/14 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
109º.- Desestimar alegaciones y ordenar la ejecución de obras necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público en la finca sita en C/ Lucena, nº  61, exenta de protección, requiriendo  la 
presentación de informe de inspección técnica de edificios (Expte.  255 /14 Cons.). 

 * APROBADO. 
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110º.- Declarar Edificación Deficiente la finca sita en C/ Barreduela Clavijo nº 2, finca 
unifamiliar con nivel de protección D en grado 2, en aplicación de lo dispuesto en 
informe emitido por la Sección Técnica de fecha 7 de octubre de 2014, dando 
cuenta al Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos. (Expte.: 376/2008 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
111º.- Ordenar a los Técnicos del Servicio de Conservación de la Edificación y Paisaje 

Urbano, una vez obtenida la oportuna autorización voluntaria de entrada o, en su 
defecto, la judicial, la inspección de la finca sita en C/ Zaragoza nº 19, a fin de 
poder inspeccionar la finca e informar sobre el estado actual de la misma (Expte: 
286/14 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
112º.- Ordenar a los Técnicos del Servicio de Conservación de la Edificación y Paisaje 

Urbano, una vez obtenida la oportuna autorización voluntaria de entrada o, en su 
defecto, la judicial, la inspección de la finca sita en C/ Gravina, 66, a fin de poder 
inspeccionar la finca e informar sobre el estado actual de la misma (Expte: 285/14 
Cons.). 

 * APROBADO. 
 
113º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
C/ Reyes Católicos, 9 (Expte.: 270/14 Cons.). 
Avda. Parsi, 11, Edificio Arena 1 (Expte.: 278/14 Cons.). 
C/ Medina y Galnares, 60 (Expte.: 280/14 Cons.). 
C/ Leonor Dávalos, 3 (Expte.: 287/14 Cons.). 
C/ Cibeles, 8 (Expte.: 295/14 Cons.). 

 * APROBADO. 
 

114º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 
expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

  C/ Cigüeña nº 25 (Reagrup. Familiar Expte.: 211/14) 
C/ Salado nº 15, Plta. Baja, Pta. D  (Reagrup. Familiar,  Expte.: 214/14) 
C/ Palacio Valdés nº 1, Plta. 3ª, Pta. Izqda. (Reagrup. Familiar, Expte.: 219/14) 
C/ Dobla nº 16, Plta. 2ª, Pta. 16 (Reagrup. Familiar, Expte.: 223/14) 
C/ Puebla de Cazalla nº 67. (Reagrup. Familiar, Expte.: 224/14) 
C/ Centauro nº 1 (Reagrup. Familiar, Expte.: 225/14) 
Grupo los Príncipes PV nº 3, Piso 6, Pta. 1-Dcha. (Reagrup. Familiar, Expte.: 226/14) 
C/ Ingeniero la Cierva nº 3, Plta. 2ª, Pta. A (Reagrup. Familiar, Expte.: 228/14) 
C/ Perseo nº 5. (Reagrup. Familiar, Expte.: 229/14) 
C/  Dos Hermanas nº 3, Plta. Baja, Pta. B (Reagrup. Familiar, Expte.: 232/14) 
C/ Hermandades nº 2, Plta. 3ª, Pta. C (Reagrup. Familiar,  Expte.: 233/14) 

 * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 
115º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en C/ Sol 

de Invierno, nº 46 (Expte.: 1999/2014). 
 * APROBADO. 
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116º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en C/ 

Sebastián Trujillo, nº 51 (Expte.: 2094/2014). 
 * APROBADO. 
 
117º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/  Imperial, nº 33 (Expte.: 2147/2014). 
 * APROBADO. 
  
118º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Grupo Los Príncipes IV, nº 9 (Expte.: 2152/2014). 

 * APROBADO. 
 
119º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Mejillón, nº 106 (Expte.: 2166/2014). 

 * APROBADO. 
 
120º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Machaquito, nº 3 (Expte.: 2153/2014). 

 * APROBADO. 
 
121º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura  y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:  C/ Ángel Solans, nº 3 (Expte.: 1869/2014). 

 * APROBADO. 
 
122º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Plaza Alameda de Hércules, s/nº (Expte.: 2047/2014) y Barriada Las Almenas, nº 
16 (Expte.: 2059/2014). 

 * APROBADO. 
 
123º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Niño de la Palma, nº 1 (Expte.: 2155/2014). 

 * APROBADO. 
 
 
124º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Pascual Márquez, nº 1 (Expte.: 2154/2014). 

 * APROBADO. 
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125º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Alfarería, nº 136 (Expte.: 2158/2014) y C/ Corindón, nº 8 (Expte.: 
2159/2014). 

 * APROBADO. 
 
126º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Plaza Vicente Pastor, nº 4 (Expte.: 2145/2014). 

 * APROBADO. 
 
127º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Pez Martillo, nºs 45-47-65-75-79 (Expte.: 2163/2014). 

 * APROBADO. 
 
128º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura  y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:  C/ Francisco Guerrero, nº 2-6 (Expte.: 1816/2014) y C/ Alejandro 
Collantes, nº 63 (Expte.: 1818/2014). 

 * APROBADO. 
  
129º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Almotamid, nº 8 (Expte.: 2156/2014) y C/ Siete Revueltas  esquina C/ 
Alcaicería de la Loza (Expte.: 2157/2014). 

 * APROBADO. 
 
130º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ León XIII, nº 13 (Expte.: 2060/2014) y C/ Sol, nº 147 esquina C/ Santa Lucía  y 
C/ Madre Isabel de la Trinidad, s/nº (Expte.: 2085/2014). 

 * APROBADO. 
 
131º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:  C/ Castilla, nº 11 (Expte.: 1701/2014) y C/ Carmen Laffón, nº 34 (Expte.: 
1831/2014). 

 * APROBADO. 
 
132º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura  y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Lamarque de Novoa, nºs 9-11 (Expte.: 753/2014). 

 * APROBADO. 
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133º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Johannes Kepler -Pabellón de Francia- 
(Expte.: 2081/2014). 

 * APROBADO. 
 
134º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Kansas City nºs 64-66 (Expte.: 
2073/2014). 

 * APROBADO. 
 
135º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Kansas City nºs 68-70 (Expte.: 
2072/2014). 

 * APROBADO. 
 
136º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Kansas City nºs 56-58 (Expte.: 
2071/2014). 

 * APROBADO. 
 
137º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Kansas City nºs 60-62 (Expte.: 
2070/2014). 
* APROBADO. 

 
138º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Kansas City nºs 52-54 (Expte.: 
2069/2014). 

 * APROBADO. 
  
139º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. La Ciudad Jardín nº 21 (Expte.: 
1853/2014). 

 * APROBADO. 
 
140º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Torneo nº 63 (Expte.: 2077/2014). 
 * APROBADO. 
 
141º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Confianza nº 2 (Expte.: 1089/2014). 
 * APROBADO. 
 
142º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Confianza nº 4 (Expte.: 1090/2014). 
 * APROBADO. 
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143º.- Tomar conocimiento de las obras a ejecutar en la vía pública por el Instituto 
Municipal de Deportes de este Ayuntamiento de Sevilla, para la instalación 
provisional de monolitos destinados a las acometidas de agua y contraincendios en 
el Polideportivo Mar del Plata, ubicado en la C/ Mar del Plata nº 2. 

 * APROBADO. 
 
144º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Virgen de 
Setefilla s/nº para Avda. República Argentina nº 13 Acc. A local (Expte.: 2173/2014) 
y C/ Betis nº 27 (Expte.: 2187/2014). 

 * APROBADO. 
 
145º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Samaniego 
nº 2 Puerta 3 local (Expte.: 2186/2014) y C/ Pino Sierra nº 36 (Expte.: 2192/2014). 

 * APROBADO. 
 
146º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Golondrina 
nº 11 (Expte.: 2193/2014) y C/ Aguamarina nº 4 (Expte.: 2194/2014). 

 * APROBADO. 
 
147º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Duque 
Cornejo nº 53 (Expte.: 2195/2014) y C/ Goya nº 24 (Expte.: 2196/2014). 

 * APROBADO. 
   
148º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Plaza Vista Florida nºs 4-5-7 (Expte.: 2162/2014). 

 * APROBADO. 
 
149º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Ronda del Tamarguillo – C/ Piel de Toro (Expte.: 1660/2014). 

 * APROBADO. 
 
150º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ San Isidoro nº 8 (Expte.: 1969/2014) y C/ San Bernardo nº 16 (Expte.: 
2086/2014). 

 * APROBADO. 
 
151º.- Conceder a los interesados, licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares 

que a continuación se indican: C/ Albaida con C/ José María Izquierdo (Expte.: 
2055/2014). 

 * APROBADO. 
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152º.- Conceder a los interesados, licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: Avda. Carlos V –Residencia Militares- (Expte.: 
2093/2014) y Avda. La Borbolla frente Colegio de Médicos (Expte.: 2118/2014). 

 * APROBADO. 
  
153º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Harinas nº 11 (Expte.: 2185/2014). 

 * APROBADO. 
  
154º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ San Fernando y C/ Doña María de Padilla (Expte.: 
2160/2014). 

 * APROBADO. 
  
155º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Oro esquina C/ Bronce (Expte.: 2175/2014), C/ Hernando Colón nº 37 
(Expte.: 2183/2014) y C/ Méndez Núñez esquina C/ Muñoz Olivé (Expte.: 
2184/2014). 

 * APROBADO. 
 
156º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/  Zaragoza nº 42 (Expte.: 2188/2014). 

 * APROBADO. 
 
157º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura  y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:     C/ Manuel Laffón s/nº (Expte.: 1733/2014). 

 * APROBADO. 
 
158º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Barriada Nuestra Señora de la Oliva –Grupo Giralda Sur- (Expte.: 
2176/2014). 

 * APROBADO. 
 
159º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Francisco de Ariño, C/ Mama Margarita y C/ Pinta (Expte.: 2177/2014). 

 * APROBADO. 
 
160º.- Conceder licencia urbanística para CONSTRUCCIÓN DE RAMPA, en C/ Amador 

de los Ríos nº 6 (Expte.: 3580/2014 V.P.). 
 * APROBADO. 
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GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
161º.- 19/2014 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita en C/ Jabugo nº 22 y C/ Santa María nº 16, por incumplimiento del 
deber de edificar, con suspensión del cómputo del plazo de edificación del art. 3.3 
de la OMRS, en ejecución del acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2014. 

 * APROBADO. 
 
162º.- 27/2014 RMS  Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la edificación deficiente sita en C/ Gerona nº 43,  por incumplimiento del deber de 
edificar. 

 * APROBADO. 
 
163º.- 23/2014 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la edificación deficiente sita en C/ Pasaje Mallol nº 15, por incumplimiento del deber 
de edificar. 

 * APROBADO. 
 
164º.- 2/2014 RMS  Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas la 

edificación deficiente sita en C/ Pasaje Mallol nº 11-13, por incumplimiento del 
deber de edificar.  

 * APROBADO. 
 
165º.- 12/2014 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita en C/ Rodo nº 6, por incumplimiento del deber de edificar, con 
suspensión del cómputo del plazo de edificación, en ejecución del acuerdo plenario 
de 27 de noviembre de 2014. 

 * APROBADO. 
 
166º.- 9/2009 EXP ps 1  Aprobar el gasto que conlleva la liquidación de intereses de 

demora en el pago del justiprecio convenido por la expropiación de terrenos de 
5.820 m2, calificados de zona verde y viario, colindantes a la Unidad de Ejecución 
delimitada en el ARI-DE-01 “Virgen de los Reyes”, según cuantificación municipal 
firme por importe de 84.267,95 euros. 

 * APROBADO. 
 

PLANEAMIENTO  
 
167º.- 32/2010  Dar cuenta de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de fecha 5 de 
diciembre de 2014, dictada en recurso contencioso-administrativo nº 46/2013, por 
la que se desestima el recurso interpuesto por la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente contra el Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 28 
de septiembre de 2012, por el que se aprobó definitivamente el Plan Especial de 
Reforma Interior ARI-DSP-03 “La Cruz del Campo”. 

 * APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 

168º.- EXPTE. 27/09 O.S.: Dar cuenta a la Comisión Ejecutiva para que quede enterada 
del fallo favorable a los intereses municipales de la Sentencia de 11 de noviembre 
de 2014 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de Sevilla, 
por la que se desestima el recurso contencioso interpuesto contra la resolución 
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la providencia de 
apremio por la que se exige el reintegro del coste de las obras subsidiarias 
ejecutadas en la en la finca sita en calle Fray Isidoro de Sevilla, nº 4-6 y calle Pedro 
Tafur nº 3-5 por importe de 7.607,53€ € de principal, nº de liquidación 
201001595938. 

 * APROBADO. 
CONTRATACIÓN 

 
169º.- Aprobar, en ejecución de sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 10, Procedimiento Ordinario 69/12, la liquidación de los intereses 
de demora devengados por el pago tardío de la revisión de precios del contrato de 
obras “Proyecto de Vía Ciclista Itinerario III: Ronda Norte –Puente de las Delicias” y 
el gasto a que los mismos y el principal de la revisión de precios ascienden. 
(EXPTE.: 31/06 CONT). 

 * APROBADO. 
 
170º.- Aprobar, en cumplimiento de sentencia, que ha adquirido firmeza y decreto judicial  

dictado en su ejecución, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13, 
Procedimiento Ordinario 366/11, el gasto de los intereses de demora devengados 
por el pago tardío de las certificaciones 1 a 11 y final del “Proyecto de 
Rehabilitación de Zonas Degradadas MUR-DM-03-04” y la indemnización por coste 
financiero garantía definitiva. (EXPTE.: 284/05 CONT). 

 * APROBADO. 
 
171º.- Aprobar, en ejecución de sentencia firme dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 4, Procedimiento Ordinario 31/11, el gasto de la certificación 8 
final y de los intereses de demora devengados por el resto de las certificaciones 
ordinarias del contrato del “Proyecto de Obras Ordinarias de Urbanización en Plaza 
del Pan y calles Alcaicería de la Loza, Herbolario y Huelva (EXPTE.: 164/05 
CONT). 

 * APROBADO. 
 
172º.- Aprobar, en ejecución del decreto dictado por el Secretario Judicial del Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo nº 3, Procedimiento Ordinario 642/10, el gasto de la 
cantidad que el mismo fija como intereses  devengados por los intereses de 
demora de las certificaciones del contrato de conservación, reparación y reforma 
del viario y espacios públicos, sector 1, año 2003-2005.  (EXPTE.: 345/02 CONT). 

 * APROBADO. 
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173º.- Aprobar, en ejecución de sentencia firme dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 11, Procedimiento Ordinario 306/11, la liquidación provisional de 
los intereses  legales que  han  devengado los intereses de demora provisionales 
abonados  por el pago tardío de la certificación de revisión de precios del contrato 
del “Proyecto de Rehabilitación de Zonas Degradadas MUR-DM-16, Pino Montano, 
Sector A” y el gasto correspondiente. (EXPTE.: 309/05 CONT).  

 * APROBADO. 
 
175º.- Adjudicar el contrato del Servicio de Conservación y mantenimiento de jardinería y 

limpieza de exteriores de las instalaciones de titularidad de la Gerencia de 
Urbanismo. (EXPTE.: 69/14 CONT). 

 * APROBADO. 
 
Urgente 1 Expte.: 1881/2014 (Asto. 2582=2014)  Declarar expresamante innecesaria la 

obtención licencia por ÁREA DE HACIENDA DEL SERVICIO DE 
PATRIMONIO, SECCIÓN DE PROPIEDADES, AYUNTAMIENTO DE 
SEVILLA para proceder a la inscripción como finca registral independiente la 
finca sita en AVDA. DE TORNEO, S/N 

   * APROBADO. 
  
Urgente 2 Acordar la adjudicación del contrato obras de mejora de la pavimentación de 

calzadas en C/ Jerónimo Hernández y Otras. (EXPTE.: 101/14 CONT). 
   * APROBADO. 
 
Urgente 3 Aprobar, en ejecución de la sentencia, que ha adquirido firmeza, dictada  por 

el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 de Sevilla, en el  
Procedimiento Ordinario nº 324/13 la liquidación provisional de los intereses 
de  demora  devengados por el pago tardío de las revisiones  de precios 6 y 
7 del contrato de obras del “Proyecto de Rehabilitación de los Espacios 
Singulares del Convento de Santa Clara” y el gasto correspondiente (EXPTE 
13/05 CONT). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 4 Estimar  la solicitud relativa al devengo de intereses de demora   por el pago 

tardío de las certificaciones  24 a 31, 33, 36, 37, 39, 40, 47 a 55 y de revisión 
de precios 1 del contrato de obras del “Proyecto de Rehabilitación de los 
Espacios Singulares del Convento de Santa Clara”, aprobando la 
cuantificación informada por el Servicio de Contratación y el gasto 
correspondiente (EXPTE 13/05 CONT).   

   * APROBADO. 
 
Urgente 5 Estimar parcialmente la solicitud relativa al devengo de intereses de demora 

por el pago tardío de la parte correspondiente a esta Gerencia de Urbanismo 
de las certificaciones  3 a 9, 11 a 14, 16 a 50 y 1 y 2 del complementario del 
contrato de  obras del “Proyecto Básico y de Ejecución de Centro Deportivo 
y Sótanos de Aparcamientos en calle San Luis”, aprobando la cuantificación 
informada por el Servicio de Contratación y el gasto correspondiente 
(EXPTE 186/04 CONT).  

   * APROBADO. 
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Urgente 6 Estimar la solicitud relativa al devengo de intereses de demora por el pago 

tardío de las certificaciones 1 a 10 del contrato de redacción de proyecto y 
ejecución de la obra de reurbanización de la calle Luis Ortiz Muñoz en el 
Polígono Sur, aprobando la cuantificación informada por el Servicio de 
Contratación y el gasto correspondiente (EXPTE 101/10 CONT). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 7 Aprobar, en ejecución de la sentencia firme dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 12, Procedimiento Abreviado 150/13, la 
liquidación de los intereses de demora devengados por el pago tardío de la 
deuda reconocida a favor de la parte actora por los servicios prestados de 
administración de la finca nº 18 de c/. Cristo del Buen Viaje conocida como 
Corral de la Morería y el gasto correspondiente. (EXPTE.: 82/11 y 115/11). 

   * APROBADO. 
  
Urgente 8 Aprobar, en ejecución de la sentencia  dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 5, Procedimiento Ordinario 438/11, la 
liquidación de los intereses de demora devengados por el pago tardío de la 
certificación de revisión de precios del contrato de obras del Carril Bici 
Itinerario VI: Puerta de la Carne-Palmete, y el gasto a que los mismos 
ascienden (EXPTE 28/06 CONT). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 9 Estimar parcialmente la reclamación en vía administrativa formulada con 

fecha 22 de octubre de 2014, en relación a la solicitud de intereses de 
demora devengado por el pago tardío de  las facturas 90098361, 90103541,  
90108382 y la nº 90112864 del Contrato de Servicios de Conservación, 
entretenimiento, renovación o ampliación de las Instalaciones de Alumbrado 
Público en la Zona Sur de Sevilla  (EXPTE 240/06 CONT) 

   * APROBADO. 
  
Urgente 10 Adjudicar la contratación de la póliza de seguro de responsabilidad 

civil/patrimonial de la Gerencia de urbanismo. (EXPTE. 78/14) 
   * APROBADO. 
 

Sevilla, 29 de diciembre de 2014. 
 
 
 
 


